
 

 

Guadalajara, Jalisco, enero 24 de 2018. 
 

                                               Asunto: Invitación para conformar 

 Consejo Consultivo del IIEG 

Oficio N° IIEG/DG/UAJ/028/2018 

 

 

DRA. ÉRIKA ADRIANA LOYO BERISTÁIN 

INSTITUTO JALISCIENSE DE LAS MUJERES 

GOBIERNO DEL ESTADO 

Ciudad 
 
Dentro de los esquemas de trabajo colegiado del Instituto de Información Estadística 

y Geográfica del Estado de Jalisco se encuentra el de contar con un Consejo 

Consultivo que se ajuste a lo dispuesto por los artículos 12, 20 y 21 de nuestra la Ley 

Orgánica y 18 de su Reglamento, además de los Estatutarios 44 al 67.  

 

En cumplimiento a lo anterior, fue que el pasado 07 de diciembre de 2017 durante la 

segunda sesión extraordinaria de nuestra Junta de Gobierno en que se abordó esta 

temática, tuvo a bien acordar la renovación del Consejo Consultivo de este 

organismo bajo la misma conformación que presenta actualmente, e incluir en 

dicha integración a la institución que usted dirige, por ello, utilizo el presente para 

formalizar a usted la invitación a fin que su institución tenga a bien sumarse con sus 

aportes y conformar el mencionado Consejo Consultivo de nuestro Instituto. 
 
Sobre el particular, puntualizo, el Consejo Consultivo es un órgano de carácter 

permanente que tiene por objeto formular, estudiar y analizar información 

estadística y presentar opiniones, recomendaciones y propuestas concernientes a 

las atribuciones del Instituto, cuyos ejes fundamentales en su actuar son en materia 

Socio-Demográfica, Económico-Financiera y Geográfico-Ambiental. La 

participación como miembro de este Consejo será de carácter honorífico con una 

duración de dos años contados a partir de la fecha en que se formalice su 

participación por la Junta de Gobierno, además deberá reunir los siguientes 

requisitos:  

 

a) Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos;  

b) acreditar la suficiencia de conocimientos a través de constancia válida y 

certificada por su institución, y  

c) ser miembro de la institución que representa.   

 



 

 

Aunado a lo anterior se sugiere que el probable representante designado resida 

preferentemente en la zona metropolitana de Guadalajara ante la imposibilidad 

presupuestal de este instituto para apoyarle con gastos de traslado  

 

Nos sentiremos muy satisfechos de contar con la participación de su Institución en 

estos trabajos, que seguramente contribuirán a la consolidación de nuevos 

esquemas sobre el manejo de información técnica al servicio de la sociedad 

jalisciense. 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

_______________________________________________ 

MTRO. DAVID ROGELIO CAMPOS CORNEJO 

Director General 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C.c.p Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, Gobernador del Estado y Presidente de la Junta de Gobierno del IIEG. 

Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, S Secretario de Planeación, Administración y Finanzas y Presidente suplente de 

la Junta de Gobierno del IIEG.  

Lic. Ricardo Ramírez Aguilera, Director Jurídico del IIEG y Secretario de Actas y Acuerdos del Consejo Consultivo. 

 
 
 



 

 

 


